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De cultura.. 
La vida escolar está prenada de aberraciones. 

Aquellos que en Su fuero interno saben a ciencia 
cierta que el resurgimiento cultural na se alcanza 
con «misiones", ~con(erencias", ",conversas)., etcé
tera, etc., son Jos primeros en dejarnos a/útos d~ 
char!atmunsmo /antdsticu, aL par qlU e:dl~lustos de 
hs más demeJJta!cs auzzlios prOfesionales. Si nas em
peñamos en p"rodias, qt:ijotismos, cosecharemos 
aventuras, sí, s610 aventuras. Hoy'por hoy somos 
Jos AIaestros más partidarios de 10 s:1ncho que de 
Jo quijote, por el mero hecho de estar nuestro est6-
mago plet6rico de idealismos. Nada más lejos de la 
realidad 'que alil~entar con fórmulas los f'lctores de 
nuestra prof~¡6n. La Escuela se hace, se nutre con 
elementos p:ástícos, no con lirismos, Sabemos los 
Maestros el a!ca!ce de la Escuela, su transcendencia; 
lo que nos hace falta son hechos que se palpen, 
sabia que nutra el organismo docente. 

Las fiestas. los esp<!:ctáculos escalares, cuadran y 
dicen muy bien cuando el factor Maestro está rebo* 
sante de bienadanzas terre:la!es; por eso ahora, 
cuando nos sabemos hasta «de carretil!u nuestro 
c6mico papel SOCial, 'no nos al haga oir hasta el in
finito tanta tragicomedia, tanta burla, tanto sar
casmo. 

Es quimérico pretender la residencia en la luna, 
cuando nuestros bronquiales conductos. no se han 
saturado adn de oxígeno terrestre. El )''lagisterio 
vería con muy buer.os ojos esos actos de relumbrón 
socia!, si el hogar Escueia-¡}f/Ustrb asimilase exce
lentes elementos prorluctores; serían, entonces, esos 
solemnísimos actos algo así como el apoteosis de! 
cinematógrafo cultural. El Magisterio y el cuerpo 
social saben hasta hoy cálculo infinitisimal el por 
qué de nuestra velocidad paquid¿rmica; por esta 
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raz6n bailaría desde el pulcro o:rigodónD o las po~ 
pulares «seguidilLas manchegas" el día que, por ini
ciativa de la inspección provincial, CO!l el ::;équito 
de la rnentaiidad oñcial y ia plana mayor del ?\!a
g¡sterio rural, se hiciese un tulO de trollsUlldental 
transcendo::ncia en la capital de la provincia respec
tiva, exigiendo, no implorando, de los Poderes pú
blicos. Es\:uela verdad para la enseñanza y ",despen
sa> n:pkta para el Maestro. ¿Qué poder constituído 
se habia de oponer a tan sacrosanta dem;¡nda? Nin
guno; lo pedía la inSPUciOfl ¡¿mica, lo sostenía la 
mentalidad provincial, lo exigía la poderosa raz6n 
social y lo agradecería aplaudié!ldolo, el Magisterio 
nacional. Es así como se caminll, se llega y se ex
tirpa la ceguera nacional; así es como con hechos 
se hace patria cauterizando la Haga de su aMlfabe
tismo y tonificando e! organismo pauperizado de 
tan benemérito cuerpO docente. Pero mientras se 
habiliten establos por Escuelas, didáctica mundana 
por pedagogía escolar y sueldos irrisl)rios por remu
neración profesional, huelgan toda clase de lucubra
ciones platónicas y exhibiciones de fiestas trágico
escolares. 

La entidad Estado sabe muy de sobra t.6mo se 
hacen a la vida los gérmenes de la bio!ogia escolar. 
E! mal arraiga en la dirección del cuerpO socia!; 
éste, por pastosa condici6n, se dejarfl modelar 
pronto muy pronto, confo~me a las exigencias de 
la moderna pedagogía. No se hace esto, na se am
biciona retocar, mejor dicho, renovar nuestro legen
dario carácter nacional, tanto peor para todos, más, 
divergeremos del común sentir de los pueblos cultos, 
libres y humanitarios. 

Hoyes t:spaña un pueblo cupista de octava o 
novefla clase; raz6n por la cual debe ser mayor su 
empeño en sacudir para siempre Su maldita "modo
rra:> e imitar el resurgimiento cultural de esos 
pueblos que por tan h'Onrosos como positivos pro
cedimientos han sabido grabar las huellas de su 
grandeza. 

Yo me abísmo, yo me anonado al pensar que el 
Estado espere que yo, por esta tan mortificante 
como exigua dotaci6n pueda darle los frutos cu!tu
rales que la sociedad demanda: es una exigencia hu· 
mi!lante, basada en la raz6n tie la fuerza y una 
negativa dolorosa impulsada por la fuerz<: de la 
razón. La direcci6n de una colectividad, s6!0 por 
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serlo, está capacitado yautMizado, tácita y expre
samente para poner en j~ego cuántos procedimien
tos crea prnce¿;:::r¡tes, al desempeñ') de una funci6n 
socia.l, cueste lo q:.le cueste; luego si no tiene dÍ/uro, 
dinero 'f dil1ero para resol vertan palpitante problema 
cultural que lo pida, que Esplña como buena y ca
riñosa madre no habla de negar a sus hijos el ali
mento espiritual; pero ese dinero se; ha de pedir en 
serio, ¡ehl en se:io. haciéndolo, no cues~¡6.'1 de gabi
nete, sino de digndaJ nacional, y, entonces, si así 
procede, ya verá có,no el ciudadanO que na regatea 
Su sangre y su orO para bélicas 'i problemáticas 
cuestiones nacionales e internacionales, tampoco 
haqia de negarlo para Sementeras de paz. y fines tan 
reproductores como los que entr;;.ña la cultura po
pular, la Escuela. 

Es verrlad que de algúr¡ tiempo a esta parte, el 
problema cultural bulle, está sobre el tapete, pero 
también es no menos cierto que si no da un paso al 
frente algún «cupido» de «minerva:>, dormirá allí el 
eterno S:.i.(:ño de los Justos. 

E! Magisterio en masa espera el alumbramiento 
de' eso! nuevo «Mesías" para nim bar su fre;J.te con el 
6sculo de! inmenso agradecimiento. 

• , 

¿D6nde está ese milagrero? ¡"Arriba el telón!::>. 

• " , 
A!>:GEL GR,>.l<DE. 

" "', . - .-• - 1" , . .,- ..... 
f\sodadón Nacional del Magisterio. 

SECCIÓN DE SOCORROS MUTUOS 
Circular.-AcOrdádo por la Junta directiva de 

nuestra Asociación Nacional, a instancias de t:sta 
Comisión Central de Socorros, que se entregue de 
una sola vez las 750 pesetas en que por ahora con
siste el socorro de la Sección, en lugar de hacerlo 
en dos plazos con intervalo de cuatro meses, COmo 
estaba dispuesto, es indispensable normalizar la re
caudación de cuotas mensuales por fallecidos y no 
dejar pasar un solo mes sin practicar la debida 
liquidación y hacer el ingreso de fondos por todos 
los señores representantes de la ComisiÓn Central. 
De otro modo, el fondo de reserva se agotaría y no 
se podrían ilenar, a lo menos con la oportunidad y 
holgura que son de rigor, las obligaciones que so:; 
contrajeran por faHeciroiento de asociados, 

)Jada más fácil que realizar la legítima aspiración 
de cobrar todos los meses las cuotas reglamentarias 
y satisfacer con prontitl..ld los socorros devengados: 
para ello bast~ que asociados, habilitados, represen
tantes provinciales y Comisión Central pOngamos de 
nuestra parte un poco de amor pOr la institución y 
el celo que nos sugiera ese amor y las responsabili
dades anejas a las funciones que a cada cU¡il le están 
encomendadas. 

A este propósito rogamos nuevamente a los seño
res representantes de provincias que si, lo que ya no 
es de esperar, :ilgún habilitado se resistiese a recau
dar las cuotas para esta Sección, 10 pongan inmedia~ 
tamente en conocimiento de la Comi~üón Ct::ntra!, 
dando su nombre y domicilio, y q).le cuando por 
alguna causa circunstancial e imprevista no reciban 
en alguno o algunos meses las cuotas de todos los 
partidos de la provincia, o de todos los ioscriptos en 
la Secci6n, no por eso dejen de remitir los' fondos 
que tengan en su poder, expresando en la liquidación 
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mensual los partidos o los individuos que no han 
satisfecho sus adeudós. 

A los asociados que verían de residencia y a los 
que cesan en la enseñanza activa y no perciben.> por 
tanto, haberes de! hab¡Utado del partido, les importa 
recordar en todo momento los siguientes preceptos 
reglamentarios: 

Dd rrgl.zNZm!O de la Asociación ~VacioJlal: ",Artícu
lo 2.° T ecniéndo ,!n- cuenta que.la ~acional se com
p"oe de Asociaciones y no de individuos aisli<da
mente, los miembros de toda Asociaci6n que se 
db:melva quedan obligados a solicltar su ingreso en 
otra Asociación parcial dentro de los seis meses 
siguientes a la disolución. Pasado este plazo sin co
municar i\ la Comisión permanente_ su reingreso en 
otra :\:;ociadón, perde,rán todos los derechos que 
como tajes socios tUl,'iesen adquiridos. Los asociados 
que por trasladar-su residencia dejaran de pertene
cer a una Asociación parcial, quedan igualmente 
obligados a reintegrar en otra Asociación dentro del 
referido plazo de seis meses, perdiendo, en otro caso, 
los derechos adquiridos.l> 

Dd rtglawi'Ilto de la ~cdóJt de SocfJrros: «Artículo 
26. Los socios, una "ez inscriptos como tales, no de
jarán de serlo aunque se jubilen o pasen a cualquiera 
otra sit:Jaci6n, siempre que continúen cumpliendo las 
obligaciones que a todos impone este reglamento. 

«Art. 29. El socio que dejase de satisfacer tres 
Cuotas de las primeras a que se refiere el artículo 
anterior (las de 0,10 pesetas por cada fallecido), o la 
anual de So céntimos (para los gastos de personal y 
material de la Secretaría de la Sección y de la re
muneración del tesoro de la misma), será inmediata
mente dado de baja en la Secci6n, sin derecho a que 
le se!n devueltas las cuotas que hubiera ya satisfe
cho.> 

Los asociados que' no perciban haberes de! habili
tado del partido, deberán ingresar mensualménte 
sus cuotas en esa Habilitación o hacer que lleguen 
normalmente a poder del representante de esta Co
misión Central en la provincia, por el medio que 
estimen más acertado, 

Haciéndolo así e interesándose Jos señores habili
tados en la buena marcha administrativa de' la Sec~ 
ción, jamás habrá temar de que el SOCOrro pueda no 
!legar a su destino con la pror.titud y en la cuantía 
que todos deseamos (750 pesetas hoy; luego, los 
0,10 por socio o lo que se acuerde en su día). 

Inspirados en estos anhelos, reiteramos la súplica 
de la Comisión Central que queda consignada, y 
anunciamos el cumplimiento de acuerdos de la mis
ma tomados en l<i' sesión de hoy, consistentes en 
publicar todos los meses los descubiertos a favor 
de la Caja Central de la Sección, e in~trucciones y 
formularios para e! mejor servicio y custodia de los 
intereses confiados a esta Comisi6n Central y a sus 
representantes de provincias.-El Preside,ate, Juatl 
C. Arro)'o.-EI Secretario, Jutm B. A:;lUu'. 

M ... drid 10 de Junio de 19l2. 
7' ~ .. , == " ,,., PI." , • L , • n " , .aJI,""" 

Sr. Director de LA. BANDJ!:RA, 

¿ 2= 

Mí distinguido y buen amigo: Gracias mil por su 
"mabilidad en dar cabida en su revista a mi carta 
anterior, Ahora le suplico <)tro nuevo favor que, 
teniendo en cuenta su amor por la enseñann y por 
Sus protectores, espero no me lo negará, 
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¡Tanto quien; D. Gregario de Diego a los niaos y JI 
tanto amor tiene po. la instrucción, gee nos ha . 
contestado a la nuestra, con una muy sentida que 1

1
, 

mert"ce ser publicada, aunque se ofeada su excesiva 
modestia! Este es, el favor que te suplico con en- , 
carecimiento. Su publicaci6n. 1

I 

Por ello le da gracias anticipad:ls muy expresivas 
su affmo. amigo que le distingue y l. e. 1. m., A~ORES 
HOR!>1ILLOS. 

-Ministerio de Instrucción pública ~ Bellas {Jrtes. I 

ASESORIA JURíDICA 

Señores Don Andrés Hornillos y discípulos de ia 
Escue a de Guadamur. 
Queridos amigos: He recibido vuestra carinosa 

c,arta y he gozado muchísimo con su lectura: sentida 
por' vosotros e inspirada por tan buenísimo )'hestro, 
ha causado en mi alma impresión gratísima y de 
imborrables recuerdos. 

Tiene para nosotros Guadamur m0tivos de impere
cederos afectos; ahí nacimos y pasamos los prim'eros 
años de nuestra vida; ahí crecimos educados por 
nuestros innolvidab!es padres, que supieron grabar 
en nuestras almas el amor al trab3jo y el culto a la 
honradez; ahí oímos~ las' primeras lecciones de nues.· 
tros tan respetados Maestros D. Juan Figueroa y 
D. Félix Sergio de Morales; ahí descansan para siem·· 
pre los restos de los que nos dieron el sér, -Y ahí 
está la virgen inmaculada del Cerro, a la que siem~ 
pre acudimos en nuestras.aflicciones y la que siempre 
nos dió fuena para resistidas y valor para domi' 
nados. 

Vosotros sois pequefiitos y segtlramente en vues
tras almas viven todavía aquellos anhelos de la 
inocencia que acc,mpafian a ntlestros primeros años; 
consevad siempre el amor que ahora dumina en vues
tros corazones; no os olviSéis nunó. de la hOnradez 
y el trabajo; Cu1ti~'ados y cuidados con el afán con
que vuestras madres os ban cuidado a vosotros y 
así, queridos paisanos, veréis c6mo sois dignos de 
a consideración de: vuestros convecinos y del afec~ 
to de todos; ¡es tan hermoso hacer e\ bien que aquel 
que \0 practica siempre tiene a !>u lado el Consuelo 
y la protecci6n del que todo lo puede! 

Nosotros vamos ya siendo viejos y tenemos la 
experiencia del. continuo luchar; nuestros padres 
inculcaron en nuestras almas la idea del bien, el 
respeto a todos; y si viéreis qué satisfacciones tan 
grandes hemos tenido en la vida: vosotros mismos 
nOs las habéis propofcionado. ¿Os acordáis del ani~ 
versario de nuestra Madre? ¿habéis ido alguno de 
vosotrOS a las misas celebrad;.s en beneficio de su 
alma? Nosotros nos acordamos de haberos visto 
ir; ¡cuánto os 10 agradecemos! ¡qué obHgados esta~ 
mas con v'osotros y con vuestro digno Maestro por 
atención tan catinosa! 

I 

1 

! , 

! 
! 1 , , , , 

:1 

, 
"" 

'1 
11 
, i , 
, 

11 : , , 
, , , 
ir 
i ; 
" 1 ' 

, 
1 , 

i i , 
, ' , , 

al Todopoderoso nos Conceda la dicha de recordar 
siem~re a nuestros queridos padres? ¿queréis pedirle 
tamb:én que nos conceda el bienestar que pro par· 
ciona siempre el con~¡nuo trabajo? Seguramente nos 
10 concederéis; y nada más, queridos paisanos, aprO~ 
vechad siempre las lecciones de vuestro 2\1aestro. 
y é! Y vosotros tened la seguridad de que os que~ 
remos mucho vuestros amigos de siempre y muy 
especial vuestro affmo. s.s., 

28 Mayo 912, 
, 7 ' , , , o 

,. 
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GREGORIO DE DIEGO. 

o EP. '.. " , -h , a 

Junta provincia! de Instrucción púb!ica 

En sesión celebrada en tercera convocatoria el 8 
del actuai, presidida por el Sr. Gobernador D. An
tonio Gonzalez López y con asistencia de los señores 
Pérez !\'1oreno, Chacón, Martín y Esteban, se toma
ron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior sin la recti-
ficaci6n solicitada por el Inspector de! acuerdo rela~ 
tivo a una instancia del Sr. Rodríguez Urosa, y con 
la aclaración, aunque innecesaria. de que por indica~ 
ci6n del Secretario se aCOrdó justificara el Sr. Ro~ 
mero su derecho para la rf:habilitacl6n, y las mani
festaciones de Inspector y Secretario respecto de 
presupuestos aprobados en la última sesi6n. 

Se informaron favorablemente la jubilición de 
D. Manuel Cambeses Garrido, lIhe3tro de Talavera 
de la Reina;'la licencia de D_ Segundo Cástor Patiño. 
por eofe~mo, de Torrijas; y la stlstitución de doña 
María dd Carmen Rodríguez, de Campi!!o de la Jara. 

Aprobar la clausura de: la Escuela de niñas de 
Quera por un caso de sarampión ocurrido en la fa· 
milla de la Maestra; la visita ordenada por presiden~ 
Cla para reconocimiento del o~evo local para Es;, 
cuela de Navaltoril anejo de Robledo del Mazo y 
ql::e se gire visita, al mismo efecto, a Carriches y a 
I~s Escuelas de 1Ialpica, a propuesta de la Inspec· 
c;ón, para ver el resultado de la enseñanza. 

Informar, COnforme a 10 expuesto por el Secreta~ 
rio, que procede:: a ciare la Superioridad, si deben 6 
no ccmputarse en propiedad y cate::goría de 625 
pesetas, los sen'idos de:: Auxiliar gratuita de doña 
AurOra Ulloa, Maestra:fe:: Oreja, en virtud de la Real 
orden de 18 de Abril I9Il, con el voto de! Sr. Cha
cón en contra de la consulta pedida ?or la interesada, 

De conformidad con lo proptlesto por el Inspector 
que informe, cuando 'gire la visita que se le tiene or~ 
denada a Hinojosa de San Vicente, respecto a las 
qtlejas que, según comunicaron de la Alcaldía, for~ 
mutan algunos vecinos contra el ;-'hestr(.> D. Miguel 
:'lloren o, por tener desatendida la enseñanza, en vir~ 
tud de continuar con el cargo de Secret'lrio del Juz
gado municipal, burlando las disposiciones legales 
que declaran la incompatibilidad de ambos cargos. 

Muchísimas gnlclas por vuestro rectlerdo pidién
donos los rdratos para colocarlos e:l la Escuda. 
Los daremos para que siempre, los qtle asistan a 
las clases. vean en nosotros los amigos de siempre, 
10s que fueron discípulos en aquella misma casa y 
los que están siempre dispuestos a favorecerla. 

Acceder a la solicitud de D. Segundo Cástor Pa. 
tino y D. Fé1i:< J\Iora y Granados, iVlaestros de To~ 
rrijos y Polán respectivamente, para que se deje sin 
cursO el expediente de pt:'rmuta que tenían so!icitada, 

:1, y se les devuelvan las partidas de nacimiento. 
Qued6 entera:fa de la Rea! orden de 24 de ?I'Iarzo 

próximo pasado acordando el traslado, fuera de con
curso, de D. Gregario Domínguez a otra Escuela de 
la misma categoría que la, que sirve en Li!!o y no ¿Queréis ahora hacernos un favor? ¿Queréis pedir 

11 , 
11 
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anunciada para su provisión, conforme a lo propuesto 
por.la Junta provincial, por incompatibilidad con las 
autoridades locales yel vecindario. 

Comunicar al Ayuntamiento de Navalcán l~_ Real 
orden de 19 Abri! óltimo, por la que se anule la sub
vención de un edificio destinado a Escuelas, por Real 
decreto de 9 de Diciembre 1895, y se declara a di
cho Ay.untall;liento, responsable de las cantidades 
recibid;!s que habrá de reint<:gru al Tesoro. 

Desestimar con un Vis!,; la queja formulada por 
el Concejal de Velad;). D. Patricio Conde, respecto 
de hechos que no presenci6 y dice ocurridos en una 
sesi6n de la Junta local de La enseñanza. 

.Autoriza!" al Sr. Presidente para que autorice la 
instalación de la Escuela de niñas de Ciruelos en el 
nuevo local, si el informe del Arquitecto es favora· 
ble, como el de la Inspecci6n y se p')nga uoa mam
para de cristal en la puerta y el corral del edificio se 
te~ga como dependencia de la Escuela. 

QJt!dar enterada de que,¡e ha reqllerido a quienes 
tengan derecho a los fondos de Jos Cerros en Vi!la
rrubia de Santiago para que los cedan a .lin de habi
litar nuevos locales para Escuelas. 

D..:sestimar de "cuerdo con la rnspecc¡ó~, la queja 
de la A.lcaldía por au;encia de la ?\'hestra de: Orej3. 
D.a Aurora UlIoa; y el Ayuntan1Íento la pague cinco 
pesetas mensuales por arqdler de- casa y 166'66 
pesetas anuales por retribuciones no compenliadas 
en nómina, confurme ,1 la Circular publicada en d 
Boletfn Oficial del 16 Junio 1909. 

QCle no son justificadas ni proceden les las quejas 
form<dadas por 0.3 Felisa Diaz, ?vhestra de O!1tígola, 
en oficio dirigido al Rectorado, ni las mani/estacio
nes de la Alcaldía relativas al estado mental de la 
Sra. Di?z; que se prevenga al Alcalde haga guarden 
a los ).laestros el respeto y consideración a que por 
sus cargos son merecedores; y el Sr. Arquitecto 
provincial informe respc:cto a los edificios destinados 
a Escuelas en Oreja y de niñas de Ontigola. 

Quedó enterada d,;; que la asistencia en la Escuela 
de niños de Cabañas de Yepes, según la Inspecci6n, 
es igual que antes de graduarse la enseñanza, con la 
diferencia de que ahora es en dos grupos; y que se 
ha excitado el celo de la autoridad local. 

Que en el B()ii:fill Oficial de la p:,ovincia se publi
quen las dos Reales' órdenes del J3 :vlayo próximo 
pas;\do disponiendo remitan los ivlaestros a la Djrec~ 
ción g>!neral de primera enseñanza, por COnducto de 
la Inspección, un inventario del material y un esta~ 
do con datos referentes al loca! escuela, ordenando 
por cirCular a los Alcaldes enteren de dichas dispo
siciones a los ~laestros. 

A propuesta de la Inspeccióñ, que por medio de 
una circular y sin necesidad de determinar nombres, 
se den I?s gracias por sus esfuerzos para la gradua
ción de la enseñanza a todos los Alcaldes, Juntas 
loca!.:s de primera enseñanza y ?llaestros. 

El Sr. ::'I¡¡rtln hizo constar que a su juicio, la gra
duación de la enseñanza no produce los result:.dos 
apetecidos y citó \·arios casos de abandono de niños 
que ha presenciado en algunos pueblos. 

Como medida higiénica tomada en «ños anterio
res y de acuerdo con la Inspección, se aCordó sus
pender las clases de la tarde en todas las Escuelas 
nacionales de la provincia desde el 1." al l7 de 
Julio y del 1." al 20 de Septiembre, pudiendo l"s 
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flsociadón de Esc.alona. 
Para tratar aSU:1tos varios de la Clase y de la 

Asociación, SI:! conVOca a los ::'-1aestrOg asociados y 
no asC)ciadQs, el dia 23 de los corrientes en la Es
cuela nacional de niños de Esc¡¡!(')na, a las diez de la 
m<!nana.-El Presidente, Angel Grtmde. 

• - = • 7 - = " '''.'''z' ,. • 7 = ,. 
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Noticias. 
Material. 

Con los haberes del mes corriente cobrarán los Habili
tados el material del primer semestre de Escuelas diurnas 
"'j clases de adultos, cuyos libramientos obran en la Inter-
vención de Hacienda. . 

Según la Prensa profesional de !l1adríd, se han despa
chado los libramientos de varias pro\1incias después de 
~.tar expedidos los. de la de Toledo, resultando que al 
af!rmar hace unos dlas el señor de los grandes presti~ 
g!0S. que sólo faltsba que librar el material de esta pro
VinCIa, estaba mal enterado o «hablaba con la sana infen
sión que acostumbra.» 

Exceso de original. 

El e:olceso de original nos impide publicar en el presente 
numero la sección d" «Noricias )l comentarios» con que 
.tanto se han encariñado nuestros lectores. 

En el próximo irá. 

Pésame. 

Se lo damos a nuestro querido amigo el ilustrado Maes
tro de Oro pesa D. E~teban Granullaque, pOr la reciente 
defunción de su señor padre politico 

Hacemos extensh'a nuestra condolencia a la demás fa
milia del difunto y con especialidad a la señora esposa de 
Granullaque, hija del finado. 

Enhorabuena. 

La distinguida Sra. D." An::¡eles Carda, esposa de 
nu~stro buen compañero "'j amigo D. José Sánchez de 
Arias, competente .\laestro de San Feliú de (juixols ha 
dado ~ luz, con felicidad, un robusto y hermoso niño. ' 
. ReCIban tan buenos emigos nue,atra felicitación más 

sincera por el fauSto aContecimiento, y a la \1ez. el deseo 
de que tanto la madre como el recién nacido no' tengan el 
menor contratiempo. 

Por .idéntica causa felicitamos También a nuestro queri
do aml~o y c?l?pañero D .. \lari¡mo :'Jartine~ Jarabo, ilus
trado CatedratlCO de este lnstlturo, cuya sellara díó a luz 
h~ce un.os días, con entera felicidad, una robusta y monf
sIma cnatura. 

Por falta de espacIo. 
.En el próximo número no; ocuparemos de insertar unas 

nota,,;, qua nos envía un señor que IlÍsitó la Normal de 
:llaestros de Granada, cuya grata impresión tamo honra 
a! toledano D. Jonquin Cerrailo. Director de aquella 
Normal, como a los demás compañeros de dicho Dentro. 

E 'u , = • " • • • - " 
: . ,,' . -oo". ",,1', •• ,; 

Certamen Fedagógico Nacional. 
Atendiendo la Asociación ;-':,)rmalista de i\hdrid 

a sus fines, " deseosa una vez más de ofrecer un 
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motivo en el que puedan aparecer unidos, mezclados 1,1'. 

todos los escolares de! Magisterio, ha organizado 
este palenque para que la juventud pueda hacer gala 
de SllS conocimientos disputándose en noble tOrneo 
.el premio que ofrecemos. 

BASES 
p,.imera..-Esta Asociación organiza un certamen 

Pedagógico-literario al que podrán concurrir: 
a) Los que pertenezcan a la Asociaci6n Norma

Hsta de Madrid, 
b) Indist¡ntamente todos los alumnos de ambos 

sexos de las demás Escue!as ~ormales de España. 
Segullda.-Los trabdjos, que habrán de ser origi

nales é inéditos, versarán sobre los siguientes temas: 
1.-~\.cci6n del Estado sobre la enseñanza. 

Premio del E:<cmo. Sr. D. José Canalejas y 
Méndez. 

n.-Plan de enseñanza de la Historia contempo
ránea de hspaña en las escuelas primarias. Proble
mas metolod6gicos que encierra y su resoluci6n. 

Premio del Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y 
Crevea. 

III.-Cuadro razonado de las enseñanzas que de
ben existir en las Escudas 1\ormales. 

Premio dd Excmo. Sr. 1). Eduardo Vincenti. 
IV.-Deber moral 'Í socia! de! ilhestro al acep

tar el cargo en la escuela pública. 
Premio de U. Emilio Zurano. 

V.-Porllué y pua qué e~tudi6 el ~rag¡sterio. 
Premio de! Claustra de Proresores de la Nor

mal de Barcelona. 
VI.- La enseñ'!nza en el seno de la Naturaleza, 

Premio de! Dr. ]I.-lurua. 
VIL-Influencia de la Religi6n en las escuelas. 

An,snimo. 
V¡¡f.-B.~ses para una Federación Normalista. 

Pr¿mio de la «Agrupaci6n Normalista .. de Bar
celona .. 

IX.-Estudio sobre la tradic;6n pedag6gica espa
ñola, ideas é institucior.es. 

Premio de D. Luis H. Larramendi. 
X.-V?.lor pedag6gico y social de Jos paseos y 

excursiones escolares. 
Premio de la Srta. D. :riada L;¡ Rigada. 

7 .. rcer4.-Los trab.oljos, que constarán como má~ 
ximun de treinta cuartillas, se dirigirán sin firma, 
bajo un sobre: lacrado, distinguidos por un lema y 
acompañado de otro sobre quo::: cont<:::ng~, la firma 
del ;"jutor, al Secretario de la Asociaci6n ~"orroalista 
de :\ladrid. San Bernardo, 8o, 

Cuarta.':"'-Los trabajos se remitirán antes del día 
5 de Octubre pr6ximo, rlía en que expira el plazo de 
admisión. . 

Quúlta.-Los trabajos seran juzgados por un Ju· 
rado nombrado al efecto, y aque!!os trabajos pre
miados quedarán en poder de la Asocia~i6n, que los 
dará a conocer pGbJicamente en cualqUIera de las 
formas (lue crea más oportun::.-E! Presidelltt. Ro
DOLFO L~?ls •• -El S/!cr/!tario, LUIS MOS"FORT. 

Madrid, }vl.ayo 1912. 
;o z 
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Suscripción patriótica, 
Relación de Maestras que han respondido a la 

invitaci6n de D.'" Rosario Labuda de González, para 
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contribuir al regalo de la Bandera para el aCorazado 
.¡:España~. 

( Cf.Jn/inuacibn). 

D." Francisca del Moral, de Casar de Escaltma, 
1;' 05; D.'" Eulalia Bernal, Sa1lta Cruz del Retamar, 
3'65; D.'" Aurora $ánchez, Quismcmdo, 7'85; doña 
Catalina F<:::rnández, M¿lltrtda, 12'55; D.'" Isidra 
Pvtenciano, _Maqueda, 15'30. 

O: Encarnación García, Azaña. 2; D.'" Inés Mar
tín, Vdjabunga tk la Sag1'a, 5'25; D: Jt.sefa Loarte, 
Ventas de Retam,osa. ;'45; D." María Antonia Payo, 
Yallcos. 11'80; D: Josefa Freíj6. PalOJlleque. 5'10; 
D." Juvencia Martín, CasasrrubiO$ dt!l iliollte, 9'35; 
D .... Mi!agros Garda, P'l!mojado. 19'80; D.". Andrea 
~1o:"a, YU1Uler, 12'10; IJ.' Bonifac¡a $ánchez, Ugena. 
14'70; D.'" Emilia de la Fuente y D." Juliana Cre~po. 
Tembleque, 3'10; D.~ Matilde Fernández-. Urda, 
4'45; 0.3 Encarnación Vi!lapol, Urda, 23'80' doña . , 
Juana B~nedicto. Navaiuallas • . 20'30; D.'" Ctcilia 
Oiaz, Hmztmtt1r, 3; D.'" Juana del Cerro. Nava/mo
-raIN, S'35; D.~ ~,.f .. gdalcna Saló; Navahi!rlllosa, 
2 ¡; '05; D. a Catalina Rodríguez, Na'lialmora/es, 26'05; 
D.~ Antonia Fernández Totanés,9'65; D.a Concep
ci6n Rementcría, Sfmta Ana d~ Pusa. 12; D.'" Con~ 
cepción Garcla, No.!z, 4' 8;; D,'" Obdu!ia Paramio. 
Gálvez. 34'85; 0.3 \-laría del Carmen jiménez, V¡lIo
rrubia IÚ Sal1tiago. 13'35; D.a Faustina Casildo Se
rrano y D.~ Facunda Calder6n, Yi'pes, 22'40; doña 
Ambrosia Velázquez, Ciruelos, 6'05; D." Adela 
Patíño, Orgaz. 2.8'05: D." Juana Pastor, Y¿bmes. 
12' 50; D.~ Patrocinio Gil, Yibnus. 5.85; 0.0. Sagrario 
Ropero, PUt1/Ú del Arzob:spo. 26'30; D.'" Angeles 
B3.utista Rodriguez, Calzada de Oropes!!, 10'50; 
D." Josefa L6pez, Aldeallu/:'va de Salt Bartolomi, 
4'90; D.a Elena :'>lc:>tre, EstrE/I,1 d¿ la Yara, 15; 
D." Gregoria Cadalso, EspilllJSO del Rey, 9'25; doña 
Ignacia L6pez, Quillldllar de la Ordill, 26'70; doña 
Pilar Santos, Quúdmuw de la Ordm. 6'30; D.~ Luisa 
Colorado, El Toboso, 30'10; D.~ P~uJa Garda, Corral 
de Almagutr, 21'15; D,'" Asunci6n Gonzá!ez; Pi!la~ 
11Iuva de Alcardde, 12'50; D." Sagrario Tej3.la, Pa
rrlllas, 6'50; D,a ,'\urora Torres, Pu(b!amuva. 13; 
D .... Amalia Gómez, IF!t:suela. 6' ro; D.3 Eloisa María 

1 -
L Equ¡suain, NflVakdll, S; D,~ Vkent-? Díaz, Galluma!, 
1,' 
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8'55; D." :Vlanuela Fernández, (.t'1"ralbos, 5; doña 
?l1aria Paz Garda Parras, Malpiea. 7'80; D.a ,Mer
cedes Moran, Ta!(ltle"a de la Remll. 5; JJ." E¡¡~a 
Hidalgo, TalavEra tU la Reina, 12"40; o.a Juana 
S. Zl1oya, L(lS Hernlcias, 7'90; O: Catalina L6pez, 
Argis. 3'35; D." Eusebia P¡lIado,,1Y!vecj!JIl. 8: doña 
Faustina .;\úñez, Olias del Rey, 2·73, D." Teresa 
González, To!¿do. 7. D.' l'dra Cabez6!1, Bargas, 
7'85: D." Francisca Alonso, P,)rtillo, 32'75; doña 
Bl;<sa de la Cruz, La Mata. 20'65; D." ?\l¡c<le!a de 
la [<'uente, f)<lmillgo Pin::, 14'40; D: Eusebia Ron
cero, Aracóllar, 6; D.~ Juana Bozosa, Gerillllote, 
A'l;' U,O 130niracia LÓQe"l'., Escalol1i!!a, 14'2,~; doña .,. . , , 
Angeles Vivar, fiUtCilS, 10'85· 

Se continuará. 

-~--_.-
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LISTA NOMINAL 
de las cantidades recaudadas en la Escuela Nacional 
de niñas de Villanueva de Alcardete para la suscripción 

de la Bandera del acorazado .¡:España~. 

I I 
i' 

Asunción González l\'¡agro, Profesora, 1 peseta.
Angela -Gallego, viuda. de Navarro, o,SO.-}lada 
Dolores Labarra. viuda de l\Jorlán, c,so.-Carmen 
Ruiz de G,l!lego, 0,50.- Iltuda Gallego Roíz, 0,5°.
i\!ada Novillo García, O,50.-Rosario Sánchez-Beato .1 
OJiva, I.-PiJar Collado García, O.50.--Rosaura 
Collado L .. barra, 0,50.-Teresa Muro y Vara, 0,25. 
Asunción Vi!!acañas GonzáJez, O,25.-Andrea Perea 
G6mez, 0,15.- Carmen Albir Calleja, c,lo.-Ascen
sión !'Ihrtlnez Perea, o,2o.-Lucila Botija Clemente, 
e,Is.-Teresa Hontanaya Garrido, a,I;.-Sagrario 
Pradillo }1i\dero, 0,25.-Angela Navarro Gallego, 
0,50.-Teresa Falero L6pez, o,Io.-María Morlán 
Labarra, o,so.-Teresa Pradi!lo Maehado,0,20.
Mareeliana Castillo Novillo, o,30.-Adoración Casti
llo Novi!fo, 0,30.-Eladia Castillo Novillo, 0,10.
Dionisia Castillo NoviUo, o,Io.-Elisa Rubio Novillo, 
C,30.-Victoria Rubio Kovi!!o, 0,30.-Julia Sánche:r.
Beato l\lerln, o,ro.-Julia Cardenal Asensi, 0,:;0.
Remedios Carden<!l Asensi, 0,50.-Adoración Sanz 
Verdúgucz, 0.20.-r.-laría Garda Ag!Jjlar, 0,20.
Luisa Santos Gir6n, O"lO.-Guadalupe G.allego Perea, 
0,I5·-EIi~a Fa lera Clemente, o,IS.-Marciana 
Arráez Caballero, o,Io.-Felicia Garrido Clemente, 
O,IS·-Socorro Botija Clemente. o,Is.-Francisca 
Reillo de Gallego, o,so.-TOTAL r2,50. 

i ' 
i 

La Maestra, As:máon COllzáln ¡¡jogro. 
F' _ . , . , " "' -,,-' .. hao> _, _.', =a 

Sección bibliográfica, 
El M,mu.rll Legislativo para 19I2, que es el sexto 

publicado por nuestro distinguido comp'\nero en la 
Prensa contiene algull<ls disP¿;suio¡us d.t mios aJ1ürio_ 
res, todas las de que hay noticias publicadas en 
1911, y casi todas las de 1912 hasta el mes de 
Abril inclusive, con l~tdice t:r'JIlológico y el de ma
lerias sumamw!c he/aliado; Calendario, Almanaqut;! 
del 7\Iaestro, etc., etc. 

El Manual Arl'oyo está d¡~'¡d¡do en duco Secdo~ 
1US, con m"ltitud de instrucciones y formularios. 

La· Sección primera trata D¿ los esludias dd }da· 
giS!t7io de primiro ¿JlS02allf;a (Condiciones y requi
sitos para el ingreso en Escueia Normal) ..... Revá¡¡~ 
da ..... Pensiones y b::cas para ampliar estudios, et
cétera.-La Sección segunda, De las Escuelas 
1U7úOluiles d.: pnmo"a f;llsalaI/Z,', ú:gl'C'S/J en I'L P70~ 
fuorado y .tjer::icio dd c"rgo (fe Jiacslr¡; (:\rreglo 
escolar, EscudGls graJuad?s, O.:sdobté de Escuelas, 
Conversión de auxiiiaJ"Ías en E~cu"L1.s jr.d"pe,\dien~ 
tes, Di~pcn5a de d.:fc:cto fi~ico para <:jercer el .:'Yla· 
gisterio públic()., :\"ombramientos, C6,r.putos de servi
cios, Hab¡lila¿,)S, Esc¡¡Jafones, Licencias, Su"titucio
nes. Jubilación y cJasillcilción del :\lacstro, Viudedad. 
Orfandad. Devolución de descuentos. Abono de 
haberes devengados. etc., etc.)-La Sección 
tercera, D.: las JtilllaS de E1l.S0t·!Ilzf1. y A)'ltJuamúm!o 
de A/adrid, St:CCÚ¡¡US pro<Júlúalu de lmtruccilm pú
blica, IltSpecdóu y COllujo de lustrucúJ;t públ:ca.
La Sección cuarta. Dd Pn>j.:sor::do de Escudas 
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NW1J1aks.-La Sección quinta comprende todo lo 
relativo a la Escuela del Hogar y Profesional de la 
;"1ujer, Escuela Central de Idiomas, Curso de vacacio_ 
nes, Bibliotecas populares y Hemeroteca, Instituto. 
de! material cíen tífico y taller de reparaci6n del 
material de enseñanza, Instituto de Gimnasia de 
Stokolmo, Enseñanza no oficial, Inspección de obras 
en el Registro de la propiedad intelectual, Asamblea 
de Enseñanza y Educación, Congreso y Exposici6n 
de Higiene escolar ~n Barcelona, Congre:?o inte~?a
donaJ de Educación popular en Madrid, Protecci6n 
a la mujer y a la infancia, Asesoda jurídica del Mi
nisterio, etc., e.tc. 

No obstante el coste del Ma.nual úgislati'l/o jara 
I9I2, el precio del'Ma7l:lal es 1,50 pesetas ejemplar 
en rústica. 

Se vende en la librería de Jos Sres. Perlado, Páe:z: 
y compañía, Arena!, l'I, ::Madrid, Quintana, 31, yen 
todas las librerías de España. 
_ 'L_'" 'L" ... " ...... , ", ,_,=_0'_ _ a " • , Fa , , ' - no _ " . " 

Notas de la Junta, 
Pua que la Junta provincia! informe acerca del 

sueldo qUé en la actualidad disfrutan los interesad(lS~ 
ha sido devuelto por el Rectorado el expediente de 
permuta de D. Pedro P. ?vlelendo y Benito Sánchez 
Is.asia, Maestros de Velada y Olfas del Rey, res
pectivamente. 

? 
? '" 

D.~ Fuencisla Latre, Matstra de Almendral, so
licita se le conceda el segundo período de obser-
vaci6n. 

Con el fin de que se ordene la remeSd de fondos 
correspondientes al segundo trimestre del año actual. 
se ha remitido a la Junta Central de Derechos pa
s¡"'os la relación de jubilados y pensionistas que per
ciben sus haberes en esta provincia. 

La Maestra de Parrillas, D.~ Sagrario Tejera, so
licita del :\linisterio se dcelan! de carácter general 
la R. O. de 22 de Mayo último, y se conceda con 
arreglo a la misma el ascenso a LIOD pesetas "'a 
aquellos Maestros que. previos ejercicios de oposi~ 
ci6n, fueron ascendidos a 825 pesetas por el Censa. 
de poblaci6n. 

* :<: * 
Ha cesado en su cargo D.a Leonor Velao, ::'I1aes_ 

tra de San Bartolomé de las Abiertas; y para ser
vir interinamente dicha Escuela ha sido nombra~a 
D." Mada del Carmen Marchena. 

, 
* * 

Se ha remitido al Rectorado el expediente de sus
titución de D,a ~1arfa del Carmen Rodríguez) Maes
de Campillo de la Jara. 

* 
* * 

A la ;Vlaestra de párvulos de esta capital doña 
Esperanza Sánchcz, y a la de ninas de Cajera, doña 
Adelmira Cabredo, se le ordena remitan sus títulos 
administrativos para diligenciados a los efectos del 
desdoblamiento escolar. 
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La Comisí6n provincial ha formulado la siguiente 
terna para el nombramiento de Vocal de la Junta 
provinci;¡! de Instrucción pública: 1. D. Federico 
Muñoz.-2. D. Gregario Leclesma.-3. D. Juan La
voissiere. 

* * * 
Se ha ordenad'Q a los Sres. Arquitecto provincia! 

e l~spector de primera enseñanza, giren visita extra
ord!naria a Navaltori!, e informen acerca de las 
.condiciones que reune: el Jocal-E:>cuela. 

El Alcalde de Ontígola participa que la Ma'estra 
de Oreja, D."" Aurora C!!oa, se baila ausente de su 
destino sin la correspondiente autorización. 

A los efectos que proceda ha remitido el Rectora
.qo a la Junta provincia! las siguientes instancias: De 
D." Leona Xegro, interina de l\hzarambroz, solici. 
tando el numbramientn de sustituta p?ra Campillo 
de la Jara; de D."" Antonia D. Encobet, ídem para 
Consuegra, y d<.: D. Luis Gn:gorio Salinero que 
solicita nombramiento de igual clase para ¡¡iguna 
Escuela de este distrito universitario. 

Se ha remitido a la Junta centra! de pasivos talón 
de tran~ferencia de p.::setas 3.2J!'23. importe de los 
descuentos realizados en ",1 mes de :vIayo último. 

, 
* * 

D. Ernesto Pérez, !\1aestro de Torre de Esteban 
Hambrán, recurre ante el Sr. Gobern.ldor civil 
contra el reparto vecinal de Cl1nsumos, por conside· 

• 

I I , 
!i 
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I , 
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i 
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fU ilegal la Cuota que por dicho concepto 
impuesto. 

se le ha 

* 
'" '" 

Por la Junta provincial de Instrucci6n pública ha 
sido nombrada :\1aestra interina de la Escuda na
cional de niñas de San Barto!omé de las Abiertas, 
o.a ?laría de! Carmen :-'larchena y del Val, residen
te en Villaseca de la Sagra. 

D .... Francisca Latre, :vlaestra propietaria de Ja 
Escuela nacional de niñas de Almendral, ha solicita
do de la Superioridad se le conceda el pase al seaun· 
do período de observaci6n, por enfermed:td. "" 
u" 'b _ ro '"'L''', LO" •• " _a" 'a no dL'" _L 

Correspondencia particúlar. 

Pueóla de Almoradiel:-A. R. Rec¡bí su última, y con· 
forme a sus deseos, queda renovada la suscripción a LA 
BAXDERA. No hay nada de los infundios que la han conta
do. Jamás pensé en dejar la dirección de dicha Revista: 
Como comprenderá, sólo corazones pequeños pueden re
currir a tales procedimientos. 

San Feliú de Olli.rols.-J. S. Recibí su última y mucho 
calebraria ver por ésta a tan buenos ami,-¡os. 

Los Na'lCl/uci//oS.-J. B. Recibí su última e inmediata
mente fUl al Gobierno para reclamar la lista de donantes 
a la bandera del "España» y ya la habían mandado a )'law 
dríd. Remítame nueliaJista y la publkaré con mucho '-¡usto 
en el próximo número. ... 

¡}fazar.amóroz.-S. :-'1. :'11. Puede mandar cuando quiera 
por la hOJa, que ya tengo certificada y demás documentos 
que envió. Gracias por .sus deseos y e! cariño Que de· 
muestra por este periódicO. . 

Campo Rea/.-S. C. R. Renovada la suscripción. 
Onligo/a.-S. M. P. Anotado cambio de residencia. 

Gracias por su ofrecimiento y la reciproca. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
o o 

re Ilo~a v e 
~ 

f • DE 

CELEDONIO JY.[ARTIN 
Cane del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Betén), Toledo. 

_ L "7 5 5 o O" .,,, -, 
Sección Recreativa.-Comprende 30 obrase difel'ente_~ en tornos de 400 á 500 

páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente c:onsidera.do. Se ven· 
den al inconcebible precio d~ 1 peseta 25 céntimos tomo encuademado perfectamente con 
plancha dorada. 

Titulo de las obr.a.s.-Faliola~ La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgú, Mis Prisiones, Angela, Ami1ya ó los 
Vascos del siglo I1X, Ben Hur, Ultimas días de Pompeya., Octavía, El Rosal de Magda. 
lena, D.a. Urraca -de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa. 
cífico, :Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroql1ja,'Cuentos, Días Penosos, El 1\:farqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yl'anhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO. 57.-TObEDO 
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• 
En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes-

tros: un completo y moderno surtído en libros de Primera Enseñanza,. mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las EscueJas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente~ 
la, cuenta coo un material pedagógico numerOSO y -de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR:A:S DE "ENT:A: 

EliBM R~c[¡'u; .. -Geo~n¡f¡a Univer~aJ, (6 tomos)., .. 
E. lin~enti ... . -El Qu¡jote de las &cueJs8 .....•.• 
E. S"/ana •.•. . -Anuado de! Maeslro, para 11'09 ..• 
S. OaU"-ja. _ . _ ._Diccionario ilustr¡¡do .. _ ......... . 
V. Ascat"zll •.• -Trabajos rr.a~,ñal .. a ••.•..••...•••. 
B. F .. t"nandt'z .. -Leccionei\. de Geometría .........• 

24,00 
2,60 
2,00 
- "0 , ." 
2.00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetro-mecáni

ca, que comprende los siguientes tomos: 

1.° Manual el/;"mental de électric;dlld indnstrilll..... 1,50 
2.° Manual práctico dd encargado de dínamos y mo-

tores 1;:1éctrioo'3 ..••••.•.•.•.•..•••••...•. _. J ,50 
3.· Pilas y lIcumuladores..... ..•. ................ 1,50 
~ •• La~ c><n .. !lzaciont:s t:Jéetrlca~ ..••••.•. _........ 1,50 
5.° E'ogonero conduet{lf de maquinas de \·apor.. •••• 1,50 
6: El conductor de motóres dI> gas y petróleo...... I,:;u 
7.· Guía práctica del alumbrado eléctrico... ....... 1,50 
8: El mOntador electridsra., .,....... . •.•••• •.• 1,SO 
lP El trf.n~¡'Iúrte eléctrico de las fnerzas wotúrae... 1,50 

10.G Redes telefónicas y carr.pl).oillas ...•.•...• ,.... "O .' 11.0 MaDulll del elf'cuo-qniru¡co......... •••....•.• 1,bO 
12.°!Al. ~J.,ctricítll<d p4r ... túdÚ2.-Aplic ... ciúnes di-

ve,sa~ .................................... 1,50 

! 
1, 

I 

R. Ut"{)sos .••• . -Arltmática {docenn) ... __ ........ 4,60 
Lafu.ente .•.••. -HIslo,j", dI> Espbfia (25 tomOe) .••• 12,<300 

Diccionario de la Real Aeademi:l 
(U." edic!on).................. 2Ó,OO 

E. Vera ...... . -Di"ciofl.l\Tio COUlptl>to de Lengua 
, . cBl!tellana .•..••••...•.. _ .•....• _0,00 

L. A. BARRE. - Pequeña eneielopedia práetiea de cons

trueeión, que comprende los tomos siguientes: 
Ptu. 

l.Q Movimiento de tierras, fnndaciones, andf.mi¡;jes. J,50 
2.° Materiales d" construcción (empleo y resisteueia) I,SI) 
3.<' Fábricf.s eD generaL ....................... ,. 1,60 

'
·0'"', ". • arplDlena e armar ••..• _. '. _.......... ... , 

6.0 CarpiDterí2. de t2.11er ............. _............ 1,50 
6.0 Construccionea metálica~ ...•..•......•• ' _. .. 1,50· 
r.o Cerrajeria. ferretería y obras hll>tá:icas accesorias. 1,50 
8.0 Pioturfi, vidrierís, deeon¡.ción, empedradús, em-

baldo$lIdos, etc. _ .. _ • _ .•• ".. . . . •••. ••...... 1,50. 
9: Calefacción, ftlmisterill, \'cntilación, alumbrado 

y electricIdad ............ , ......... _..... 1,50 
10: Di¡otribllción de agU"a, saneamiento ...•••. " .••• 1,50 
11.° Cubiertas y sus accesorios......... ........... l,ro 
12: Leyes y reglamentos rell1ti~'ca á ,a coo¡¡tnlCción. 1,M 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista faciJil<l á sus ledores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

1l:a Bandera Profesional gestiona con imistenCÍa cer('-a de la Diputación provincial se abone 
á los SrE"s. )\laestros el importe del aumento gradual. 

Lta Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
toriz<tciones rnandén, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ha Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y nolicias de los 
Centros docentes y contesta á \'ueIla de correo, mandando sello, á cuantas cODsultas se hagan. 


